




































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

Área Dirección General de Asuntos Jurídicos  

Nombre del 
documento 

Resolución  

Número de fojas 466 

Tipo de 
clasificación 

Reservada y confidencial. 

Información 
clasificada 

 
• Nombres y firmas de los servidores públicos de carácter 

sustantivo de la Institución. 
• Nombre y firma de la reclamante,  
• Nombre y firma de testigos. 
• Nombre y firma de peritos 
• Nombre y firma de depositarios. 
• Nombre y firma de abogados y autorizados. 
• Número de cuenta bancaria 
• Número de serie de bienes muebles. 
• Identificación de bienes inmuebles. 
• Datos registrales. 
• Datos de identificación de la reclamante como domicilio, 

estado civil 
• Nombre de personas morales 

Fundamentación 

Artículo 110, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LFTAIP). 
Artículo 110, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP). 
Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LFTAIP). 

Motivación 

Con la revelación de nombres inherentes al personal involucrado en 
la integración de la averiguación previa, se pondría en riesgo la vida, 
integridad, seguridad o salud de estos, incluso la de sus familiares o 
personas cercanas. 
Ahora bien, por lo que hace a los datos personales de las personas 
físicas, se requiere del consentimiento expreso de sus titulares para 
su difusión, situación que no acontece en la especie. 

Fecha de 
clasificación 

Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de 22 de diciembre de 2020.  


